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Ruta de codiseño1

Inicie esta ruta en caso de que quiera adelantar un proceso de codiseño 

para estructurar un ejercicio participativo generando innovación en el 

diagnóstico, formulación, implementación o evaluación de una política 

pública, plan, programa, proyecto o trámite.

Durante el proceso de codiseño no se adelantará propiamente un ejercicio 

de diagnóstico, formulación, implementación o evaluación; el alcance del 

ejercicio consiste en estructurar el diseño, con la colaboración de los 

grupos de valor, de ejercicios participativos con miras a su implementación 

en el futuro.

Se debe recordar que el Manual de Oslo referencia cuatro ámbitos para 

la innovación: producto, proceso, mercadotecnia y organización. Así, la 

presente ruta hace énfasis en la innovación del ámbito “proceso”, en tanto 

se espera un futuro proceso de diagnóstico, formulación, implementación 

o evaluación de una política, plan, programa, proyecto o trámite. A 

continuación se presentan los pasos a seguir para el desarrollo de la ruta. 

Paso 1. Definición del reto de        
     codiseño 

Se debe definir sobre qué instrumento de gestión (política pública, plan, 

programa, proyecto, servicio o trámite) y en qué etapa del ciclo de la 

gestión (diagnóstico, formulación, implementación o evaluación) se 

desea adelantar el ejercicio de codiseño para la estructuración del futuro 

ejercicio participativo.

A continuación se presenta una tabla que permite a la entidad identificar con 

claridad el instrumento de gestión por etapa del ciclo de su respectiva gestión:

1  La presente ruta debe ser trabajada de la mano con los siguientes documentos: i) 
Cartilla CO-CRE-AR (2016); Manual de Oslo (2006); Mini guía: una introducción al 
Design Thinking de la Universidad de Stanford.
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Tabla 2. Instrumento de gestión por etapa del ciclo de la gestión

Et
ap

as
 d

el
 c

ic
lo

de
 l

a 
ge

st
ió

n

Instrumento de gestión

Política Plan Programa Proyecto Trámite

Diagnóstico X

Formulación

Implementación X

Evaluación

Fuente: Función Pública 2018

De esta forma, cada entidad puede marcar una X en alguno de los campos 

grises de la tabla para establecer si, por ejemplo, va a adelantar un ejercicio 

de codiseño para estructurar un proceso de diagnóstico participativo de 

un plan o un proceso de implementación participativa de un proyecto. De 

esta manera se logra determinar de forma general el reto del proceso 

de codiseño. A continuación, a manera de ejemplo, se postula un reto 

institucional de codiseño a partir de un caso hipotético.

Reto del codiseño: crear (idear / estructurar), con la colaboración de la 

ciudadanía (grupos de valor), un proceso innovador y participativo de 

(diagnóstico / formulación / implementación / evaluación) de la política / 

plan / programa / proyecto / trámite _________________. 

Ejemplo: crear, con la colaboración de las personas en condición de 

discapacidad visual, un proceso innovador y participativo de diagnóstico 

de la Política Pública de Discapacidad Nacional.

Paso 2. Desarrollo de la     
     convocatoria 

Se debe garantizar la convocatoria y confluencia de diferentes grupos 

de valor durante el ejercicio de codiseño. Se requiere convocar a los 

grupos sociales beneficiarios directos e indirectos de la respectiva 
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política pública, plan, programa, proyecto o trámite. No obstante, todo 

ciudadano interesado debe poder participar. Es fundamental apoyarse 

en la respectiva caracterización de grupos de valor pues, en ella se 

debe consolidar información sobre el interés de los ciudadanos así 

como sus medios y canales de comunicación preferidos para informarse 

y ser convocados a ejercicios participativos (incluido el codiseño).  

El uso de medios y canales para adelantar la convocatoria está sujeto a 

las características de los grupos de valor identificados. Así, se podrán 

utilizar medios de comunicación cotidianos o especiales en formatos 

presenciales o virtuales, con características diferenciales e incluyentes 

para población en situación de discapacidad o con enfoque étnico y 

territorial de acuerdo a las necesidades de cada ejercicio de codiseño 

particular. Lo fundamental de toda convocatoria es que se promuevan 

procesos de movilización social orientados al reconocimiento de los 

ciudadanos como actores legítimos en la definición de políticas y 

soluciones a problemáticas públicas.

La convocatoria debe contemplar información suficiente para que las 

personas que participan en todo codiseño entiendan que se trata de 

un proceso con múltiples espacios y actividades en diferentes fechas. 

Hablamos entonces de un ejercicio de convocatoria que, articulando el 

pensamiento de diseño y la innovación, convoca a los pasos de comprensión, 

creación y armado2. 

Algunos medios y canales que se pueden emplear durante la convocatoria 

son: carteles, anuncios en páginas web, videos, flashmob, perifoneo, 

anuncios en prensa o cuñas radiales, boletines, etc. Es crucial pensar 

en ejercicios de convocatoria innovadores y llamativos de acuerdo a los 

actores invitados.

2 Para conocer en detalle tales pasos y realizar ejercicios adecuados de convocatoria, 
se puede revisar CO-CRE-AR: Guía de producción de innovaciones (2018).
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Paso 3. Consolidación
      del equipo líder
Si bien se parte de un grupo institucional de trabajo, rápidamente se 

deben ir abriendo las puertas a nuevos integrantes, en especial aquellos 

provenientes de la ciudadanía, las comunidades, la sociedad civil y las 

organizaciones sociales. Partiendo de un adecuado ejercicio de convocatoria, 

a continuación se postulan algunas acciones que se deben emprender para 

garantizar armonía en las futuras acciones del equipo de codiseño:

* Exponer de forma clara a todos los miembros del equipo sobre qué 

instrumento de gestión (política pública, plan, programa, proyecto 

o trámite) y en qué etapa del ciclo de la gestión (diagnóstico, 

formulación, implementación o evaluación) se desea adelantar 

el ejercicio de codiseño para la estructuración del futuro ejercicio 

participativo.

* Exponer los pasos del proceso de codiseño a partir de CO-CRE-AR3: 

i) comprensión (empatía), ii) creación y, iii) armado. De igual forma, 

se deben fijar fechas tentativas, siempre flexibles y modificables en 

el camino, para adelantar cada paso. 

* Capacitar y sensibilizar a los miembros del equipo frente al 

pensamiento de diseño (design thinking) y la innovación. Para ello, 

las premisas del proceso creativo son fundamentales. (Ver Tabla 1. 

Premisas del proceso creativo).

* Identificar el “perfil innovador” de cada miembro del equipo para así 

explorar al máximo sus habilidades y capacidades para la innovación. 

Se recomienda realizar algún test informativo4. Cabe señalar que 

este tipo de test no corresponde a mediciones de personalidad ni 

define un perfil estricto de una persona, simplemente cumple la 

función de promover la reflexión.

3  Ver CO-CRE-AR: Guía de producción de innovaciones (2018).
4  Un claro ejemplo está disponible en https://idomcpi.com/test/ 
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* Codiseñar partiendo de la tranquilidad de disponer de ejercicios de 

prueba y error para orientar y reorientar el pensamiento de diseño 

a la mejor solución posible. Emprender los siguientes tres pasos 

elementales: i) comprensión, ii) creación y iii) armado.

Paso 4. Comprensión (empatizar) 
La empatía es la base del proceso de diseño, pues en el núcleo de toda 

gestión pública están las personas y la necesidad de comprender sus 

sentimientos, necesidades y emociones. Lo básico para ser empático es 

la observación y el estar abierto a múltiples perspectivas, así como al 

análisis multidisciplinar de las situaciones.

El primer objetivo del codiseño es lograr que el equipo líder comprenda 

el entorno, la situación y la cultura en que cada problema tiene lugar. 

Entendiendo que cada instrumento de gestión (política pública, plan, 

programa, proyecto o trámite) busca atender una situación concreta, que 

puede ser entendida como un problema o una necesidad. Las técnicas5 

utilizadas en el Paso 4. Comprensión están basadas en:

* Etnografía 

* Observación participante 

* Anotaciones 

* Bocetos 

* Conversaciones informales 

* Entrevistas (mejor que las encuestas)

* Mapas de empatía

* Mapa de actores

Lo que se deben comprender son las emociones y necesidades de las 

personas que se beneficiarán directa o indirectamente del instrumento de 

gestión sobre el que se va a estructurar un futuro proceso participativo 

de diagnóstico, formulación, implementación o evaluación. Así, criterios  

 

5 Algunas técnicas para este paso se encuentran en CO-CRE-AR: Guía de producción de 
innovaciones (2018).
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como lo artístico, cultural, las costumbres y tradiciones son fundamentales 

para comprender emociones y necesidades particulares de ciudadanos y 

comunidades.

Para el uso de las técnicas es fundamental apoyarse en las personas 

que, siendo miembros del equipo líder de codiseño, hacen parte de las 

comunidades beneficiarias o se han relacionado con ellas.  La tarea es 

comprender cuál es la mejor forma de promover y garantizar la futura 

participación de las personas en el proceso de diagnóstico, formulación, 

implementación o evaluación que se quiere codiseñar.  

Una vez se ha adquirido conocimiento sobre las necesidades, emociones 

y sentimientos de las personas que se beneficiarían y participarían en 

la gestión de determinado instrumento de gestión, se deben identificar 

los principales insigths6. La metodología CO-CRE-AR entiende que en 

esta etapa es fundamental identificar insights clave nacidos de las 

observaciones más importantes y del proceso de investigación y empatía. 

Posteriormente, haciendo uso de los insigths, se formulan preguntas 

emocionantes para cada una de las oportunidades identificadas de 

innovación. Se busca que dichas preguntas lleven a los miembros del 

equipo líder a generar ideas para la formulación de innovaciones basados 

en  las oportunidades identificadas durante el proceso de empatía.

Para adelantar esta etapa se recomienda pensar preguntas emocionantes 

que inviten a promover la participación desde nuevos enfoques que 

integren aspectos culturales, artísticos, tecnológicos, ambientales, etc. 

De lo que se trata es de no estructurar futuros ejercicios participativos 

ineficaces o que ya se han intentado.

6 Un insigth es un entendimiento profundo de las motivaciones de un grupo de usuarios. 
Tiene la forma: ´Sujeto(s)´ – Deseo, temor, gusto, aspiración, etc - Motivación o razón 
para esa emoción. Ejemplo: Los jóvenes aprendices - se sienten inseguros sobre sus 
conocimientos – y por eso actúan inseguros dando mal servicio. (CO-CRE-AR: Guía de 
producción de innovaciones, 2018, p. 9)
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A continuación presentamos una tabla que puede apoyar la estructuración 

de preguntas emocionantes7 de acuerdo con los hallazgos durante el 

proceso de comprensión. 

Tabla 3. Insigth y preguntas emocionantes

I N S T R U M E N T O  D E  G E S T I Ó N : 
S E Ñ A L E  S I  E S  U N A  P O L Í T I C A  P Ú B L I C A ,  P L A N ,

P R O G R A M A ,  P R O Y E C T O  O  T R Á M I T E
Etapa del ciclo de la 

gestión. Señale en qué 

etapa o etapas se desea 

adelantar el ejercicio de 

codiseño, recuerde que el 

ejercicio de comprensión 

puede modificar lo 

determinado en el 

paso 1 de la presente 

metodología, agregando 

o restando etapas).

Técnica utilizada (Por 

ejemplo: etnografía,  

observación 

participante, 

anotaciones,  

bocetos,  

conversaciones 

informales, 

entrevistas, mapas 

de empatía, mapa de 

actores, etc.).

Principal(es) 

Insigth(s) 

identificado(s).

Pregunta 

emocionante 

orientada a 

estructurar 

un adecuado e 

innovador ejercicio 

participativo 

durante la(s) 

etapa(s) del ciclo 

de la gestión 

señalada.

Diagnóstico

Formulación

Implementación

Evaluación

Fuente: Función Pública 2018.

7 Las preguntas emocionantes buscan incentivar la creatividad a partir de una 
transformación en la forma como se interroga una persona u organización sobre 
los objetivos a alcanzar. De esta manera, “para redactar las preguntas de manera 
emocionante sólo debemos agregar algún elemento de “desafío” o escribirlas pidiendo 
explícitamente que las ideas sean novedosas. 

 Según Solano (2016) si luego de un proceso de observación y entendimiento profundo del 
cliente el empresario define concretamente que el elemento principal es “solucionar el 
prolongado tiempo de espera”, entonces puede escribir preguntas emocionantes como:
* ¿Cómo podría hacer para que el cliente pase un momento muy feliz mientras espera? 
* ¿Cómo podría adivinar los gustos del cliente para tener su pedido listo antes de que 

llegue?
* ¿Cómo funcionaría este sitio si fuera diseñado por Flash, el superhéroe? 
* ¿Cómo sería mi servicio de despachos si funcionara al estilo Fórmula 1? 
* ¿Cómo podría entregar en 5 minutos lo que actualmente entrego en una hora? 
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Paso 5. Creación
     (estructuración del futuro  

     espacio de participación) 

En este paso se consolidan los conceptos y los recursos para hacer 

prototipos y crear soluciones innovadoras. Para ello, es necesario 

aprovechar las preguntas emocionantes del paso anterior y proceder a 

consolidar las ideas del reto planteado. Aquí se busca crear potenciales 

ideas y propuestas que puedan ser el punto de partida para priorizar y 

trabajar la posible solución final al reto del ejercicio de cocreación.

Las ideas deben estar orientadas a fortalecer la participación ciudadana a 

través de herramientas que permitan hacer frente a los principales insigths 

identificados. Las ideas deben contemplar, en lo posible, el uso de las 

nuevas tecnologías de la información y comunicación (TIC) que habilitan 

nuevas formas de participación como, por ejemplo, el crowdsourcing8, el 

crowdfounding9, y el crowdmapping10, entre otros. 

Para desarrollar este paso la metodología CO-CRE-AR señala las 

siguientes acciones:

8 Crowdsourcing: Gracias a Aitamurto (2015), podemos hacer referencia a ejercicios de 
colaboración abierta en una organización a partir de la externalización de tareas que, 
tradicionalmente, se encomendaban a miembros internos. De tal forma, por ejemplo, 
se permite que grupos numerosos de ciudadanos o de una comunidad desarrollen 
tareas asociadas al diseño participativo, al desarrollo de tecnologías, sistematización 
de información, etc; tareas que antes se consideraban como eminentemente internas de 
una determinada organización.

9 Crowdfounding: Rodríguez (2013) señala que consiste en ejercicios de colaboración 
abierta para la consecución de recursos que permitan la financiación de proyectos. De 
esta manera, se promueve la participación masiva de inversores de la sociedad civil 
que financian pequeños proyectos de alto potencial a partir de microaportaciones que 
posibilitan su consecución.

10 Crowdmapping: Datlas (2018) lo entiende como una variante del crowdsourcing orientada 
a la georreferenciación y localización en mapas (en tiempo real) de datos y variables, de 
alto interés para instituciones, usuarios y ciudadanos, a través del uso de tecnologías 
de la información y las comunicaciones. Por ejemplo, la localización de sucursales, de 
las congestiones vehiculares en tiempo real, de delitos, o la geolocalización de fallas y 
problemas en la prestación de un servicio, entre muchos otros aspectos.
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* Formular muchas ideas sin juzgarlas por descabelladas que 

parezcan

* Construir sobre las ideas de los otros

* Clasificar las ideas

* Combinar, priorizar y elegir las mejores ideas

* Evaluar las ideas finales y escoger la mejor en consenso

Para adelantar tales acciones se dispone de una serie de técnicas de 

ideación, evaluación y selección de ideas que se enuncian en la siguiente 

tabla:

Tabla 4. Técnicas de ideación, evaluación y selección de ideas

T É C N I C A S  D E  I D E A C I Ó N 
C R E A T I V A

T É C N I C A S  D E 
E V A L U A C I Ó N  Y 

S E L E C C I Ó N  D E  I D E A S

Lluvia de ideas Clasificación

Rompiendo supuestos
– ¿Qué tal si?

Priorización

Asociaciones absurdas 
- metáforas y estímulos 

aleatorios

El abogado del diablo 
– ¿soporta la crítica?

Pensamiento lateral Votación

Fuente: Función Pública con base en CO-CRE-AR: Guía de producción de innovaciones (2016).

Para la selección de las ideas es fundamental revisar otros documentos y 

normas que precisan detalles frente a la estructuración de determinados 

espacios de participación ciudadana en la gestión pública. Revisar que la 

solución al reto se ajusta y da cumplimiento a la normatividad asociada 

debe ser un criterio fundamental, no para la ideación, pero sí para la 

selección de soluciones. A continuación se resumen los documentos y 

normas sugeridas en una tabla. No obstante, la ruta para su consulta es la 

siguiente: http://www.funcionpublica.gov.co > mipg > cómo opera mipg.
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Tabla 5. Documentos y normatividad asociada en materia de 

participación ciudadana en la gestión pública

D O C U M E N T O S  C O N  O R I E N T A C I O N E S 
E N  M A T E R I A  D E  P A R T I C I P A C I Ó N 

C I U D A D A N A  E N  L A  G E S T I Ó N  P Ú B L I C A

N O R M A T I V I D A D 
A S O C I A D A  E N  M A T E R I A 

D E  P A R T I C I P A C I Ó N 
C I U D A D A N A  E N  L A 
G E S T I Ó N  P Ú B L I C A

* Plan Nacional de Formación para el control social

* Guía metodológica para la evaluación de la 

gestión pública con enfoque basado en derechos 

humanos, dirigida a las veedurías ciudadanas

* ABC de la Ley 1757 de 2015

* Manual único de rendición de cuentas con 

enfoque basado en derechos humanos y paz

* Orientaciones para promover la participación 

ciudadana en los procesos de diagnóstico y 

planeación de la gestión pública

* Lineamientos para la planeación de la 

participación ciudadana

* Estrategias para la construcción del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.

* Conpes 3654 de 2010,

* Conpes 167 de 2012,

* Ley 489 de 1998,

* Ley 850 de 2003,

* Ley 1474 de 2011,

* Ley 1712 de 2014,

* Ley 1757 de 2015,

* Decreto 1081 de 2015

Fuente: Función Pública 2018.
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Paso 6. Armado 
Se debe formular la solución al reto definido. Esa solución debe verse 

reflejada en un prototipo11 construido a modo de prueba y error con los 

destinatarios o beneficiarios.   

Cada prototipo debe estar sujeto a mejoras a medida que es probado o 

revisado por los usuarios. 

Entendiendo que nos referimos a prototipos de un determinado proceso 

participativo, entonces deben desarrollarse pruebas de usabilidad, planos, 

planes de acción, etc. A continuación encontrará los criterios mínimos, 

presentados a modo de preguntas, que deben responder a la solución de 

un prototipo específico y garantizar su concepción como proceso:

* ¿Por qué es innovadora la propuesta?

* ¿A qué grupo de valor se dirige la propuesta?

* ¿Cuál es la estrategia de comunicación del proceso de participación?

* ¿A través de qué medio / canal de comunicación se va a desarrollar 

la convocatoria? 

* ¿Cuál va a ser el alcance o grado de incidencia de la participación 

de los ciudadanos (grupos de valor)? 

* ¿Cómo van a participar los ciudadanos en el proceso de diagnóstico, 

formulación, implementación o evaluación de la determinada 

política pública, plan, programa, proyecto o trámite?

* ¿Existen los recursos físicos y financieros suficientes para 

implementar la propuesta?

* ¿La propuesta contempla mecanismos de seguimiento y evaluación 

de su efectividad y eficacia?

* ¿Los grupos de valor son el eje central de la propuesta?

* ¿La propuesta responde a los insigth encontrados?

11 El Instituto de Diseño de Stanford dice que un prototipo es: “la generación de elementos 
informativos como dibujos, artefactos y objetos con la intención de responder 
preguntas que nos acerquen a la solución final. O sea no necesariamente debe ser 
un objeto sino cualquier cosa con que se pueda interactuar. Puede ser un post-it, un 
cartón doblado o una actividad e incluso un storyboard. Idealmente debe ser algo con 
que el usuario pueda trabajar y experimentar” (p.8). 
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* ¿La respuesta contempla el uso de las nuevas tecnologías de 

información y comunicación (TIC) que habilitan nuevas formas de 

participación?

* ¿Cuál es el resultado esperado una vez se implemente la propuesta?

* ¿Cuál es el impacto esperado una vez se implemente la propuesta?

Si el prototipo responde de manera suficiente a todas las partes que 

participan del codiseño, entonces la solución es acertada. La metodología 

CO-CRE-AR dispone de una serie de técnicas de prototipado y testeo, de 

planes de acción y de creación de estrategias para venta (entendiendo 

por venta su correcta difusión) que garantizan adecuados ejercicios de 

prototipado. Las técnicas se presentan en la siguiente tabla:

Tabla 6. Técnicas de prototipado y testeo

T É C N I C A S  D E 
P R O T O T I P A D O  Y 

T E S T E O

T É C N I C A S  D E 
C R E A C I Ó N  D E 

P L A N E S 
D E  A C C I Ó N

T É C N I C A S  D E 
C R E A C I Ó N  D E 
E S T R A T E G I A 
P A R A  V E N T A

Modelos de negocio

Hojas de ruta

Casos de negocio 

Service Blueprints (calco 

del servicio)
Elevator pitch

Prototipos actuados

Marketing guerrillaMaquetas y modelos

Mockups y wireframes

Fuente propia con base en CO-CRE-AR: Guía de producción de innovaciones (2016).

La solución seleccionada debe ser incorporada en la estrategia de 

participación ciudadana del plan de acción de la entidad. Debe contemplar, 

como mínimo, la fecha de su implementación, el grupo de valor al que va 

orientada, el objetivo o resultado que se busca en su consecución y las 

dependencias responsables de su desarrollo. De esta manera se garantiza 

la implementación del prototipo definitivo como solución al reto que dio 
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origen al proceso de codiseño y se atiende el mandato de la Ley 1757 de 

2015, que en su artículo 2 señala:

* Todo plan de desarrollo debe incluir medidas específicas orientadas a 

promover la participación de todas las personas en las decisiones que los 

afectan y el apoyo a las diferentes formas de organización de la sociedad. 

De igual manera los planes de gestión de las instituciones públicas harán 

explícita la forma como se facilitará y promoverá la participación de las 

personas en los asuntos de su competencia. (Ley 1757 de 2015)
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